




escripciones como la siguiente, publicada por el Conde 
de Toreno en el año 1839, fueron muy comunes en casi 
todas las publicaciones aparecidas en el siglo XIX sobre 

la Guerra de la Independencia: 

 

“Ataque de los franceses contra Castro-Urdiales. -  Tuvieron también los 
franceses mala salida en un primer ataque que intentaron contra Castro-
Urdiales. Mandaba ya el ejército del norte el general Clausel, sucesor de 
Caffarelli, y queriendo asegurar más y más la costa de cualquier 
desembarco que trazasen los ingleses pensó en apoderarse de Castro-
Urdiales, puerto abrigado y bueno para el cabotaje y buques menores, 
situado en la provincia de Santander, partido de Laredo. Tiene la villa 3000 
habitantes, y la circuye un muro antiguo torreado que corre de mar a mar, y 
cierra el istmo que sirve de comunicación a península tan reducida. En 
ambos extremos de la muralla habíanse establecido dos baterías, 
divisándose en la parte opuesta al istmo avanzada al mar la iglesia 
parroquial, y el castillo fundado sobre un peñasco que domina la playa; 
saliendo de aquí hacia el este, unidas por dos arcos, escarpadas rocas que a 
causa de su mucha altura resguardan de los noroestes el puerto, hallándose 
colocada en su remate una ermita con la advocación de Santa Ana. Había 
de guarniciones en la plaza 1000 hombres, y artillaban sus adarves unas 22 
piezas. Era gobernador Don Pedro Pablo Álvarez. 
 
Vinieron sobre Castro el 13 de marzo Palombini con su división italiana, y 
el mismo Clausel acompañado de un batallón francés y 100 caballos. 
Llegados que fueron, examinaron las avenidas del puerto, y se decidieron a 
acometer los muros por escalada en la noche del 22 al 23; lo que se les 
frustró rechazándolos la guarnición gallardamente, ayudada del fuego de 
buques ingleses que por allí cruzaban. Aguardó Clausel entonces refuerzos 
de Bilbao, que no acudieron, amagada aquella villa por algunos cuerpos 
españoles de las mismas provincias Vascongadas. Y con eso y adelantarse 
por un lado a Castro Don Junan López Campillo al frente del segundo 
batallón de tiradores de Cantabria, y por otro Don Gabriel de Mendizabal 
seguido de algunas fuerzas, desistió Clausel de su intento, yéndose en la 
noche del 25 al 26 de mayo, después de haber abandonado escalas y 
muchos pertrechos. Enseguida, y para no perder del todo el fruto de su 
expedición, se acercaron los enemigos a Santoña, y metieron dentro 
socorros de que estaba falta la plaza, tornando a Bilbao hostigados por los 
nuestros, y llenos de molestia y cansancio. 
 

   D



Segundo ataque contra Castro.- Al  principiar mayo emprendieron de nuevo 
los franceses el cerco de Castro-Urdiales, sirviéndose para ello de la 
división de Palombini y de la del general Foy procedente de Castilla la 
Vieja. La guarnición se preparó a rebatir los ataques, aproximándose en su 
auxilio fuerzas inglesas de mar que mandaba el capitán Floye. Verificaron 
los enemigos su propósito, teniendo para lograrle que asediar con 
regularidad tan débil plaza. Los cercados hicieron sus salidas y retardaron 
los trabajos, pero no pudieron impedir que la flaqueza de los muros cediese 
pronto al constante fuego del sitiador. Aportillada brecha se halló 
practicable el 11 de mayo en el ángulo inmediato al convento de San 
Francisco. No por eso se dieron los nuestros a partido, y una y dos veces 
rechazaron las embestidas de los acometedores, alentando a los nuestros el 
brioso gobernador Don Pedro Pablo Álvarez. Duró tiempo la defensa, a la 
que contribuyó no poco el vecindario, hasta que cargando gran golpe de 
enemigos, y entrando a escalada por otros puntos, refugiáronse los sitiados 
en el castillo, y desde allí fuéronse embarcando con muchos habitantes a 
bordo de los buques ingleses por el lado de la ermita de Santa Ana. 
Quedáronse en el castillo dos compañías, aguantando los acometimientos 
del francés sin alejarse hasta haber arrojado al agua los cañones y varios 
enseres. De los postreros que dejaron la orilla fue el gobernador Don Pedro 
pablo Álvarez, digno de loa y prez. El historiador Vacanni allí presente 
dice en su narración: “La gloria de la defensa si no igualó a la del ataque 
(cuenta que habla boca enemiga), fue tal empero que la guarnición pudo 
jactarse de haber obligado al ejército sitiador a emplear muchos medios y 
muchas fuerzas…” 
 
Toman los franceses la villa.-  Era por tanto acreedora la población a 
recibir buen trato; que los bríos del adversario más bien que venganza e ira, 
infundir deben admiración y respeto en un vencedor de generoso sentir. 
Aquí sucedió muy al revés: los invasores entraron a saco la villa, pasaron a 
muchos por la espada, pusieron fuego a las casas, y no hubo sino lástimas y 
destrozos. En vano quiso impedir estos males el general Foy: los italianos 
dieron la señal de muerte y ruina, y no tardaron los franceses en segur 
ejemplo tan inhumano”1. 
 
   Sin Embargo, las “historias oficiales” no han solido recoger los 
tremendos enfrentamientos que, acabada la guerra, se suscitaron entre la 
villa de Castro Urdiales, y en palabras de los castreños de la época, el 
tirano gobernador militar de la plaza Pedro pablo Álvarez. Situación 
dolorosa de la que bien se dio cuenta Javier Echavarría: 
 

                                                            
1 Conde de Toreno, Historia del levantamiento, Guerra y Revolución de España, Madrid, 1839. 



“No corresponde al terrible juicio que de Álvarez formaron los castreños, el 
concepto que del mismo generalmente se conserva. Leer en una historia 
cualquiera de las más conocidas y autorizadas el juicio formado acerca de 
Álvarez, es leerle en todas las demás. No parece sino que obedecen a una 
consigna; lo cual demuestra que ninguno de los tales historiadores ha 
tomado por su cuenta el estudio de su conducta en la defensa de la villa. 
Por eso repiten todos al unísono, y aún con las mismas palabras, elogios no 
justificados. Es la figura de Álvarez de un orden muy secundario, para que 
pudiera excitar la atención general. Esto explica la lenidad del juicio de 
algunos historiadores. Respecto de ellos puede decirse que Álvarez no ha 
sido juzgado porque ha pasado desapercibido. Su hoja de servicios es 
menos benigna con él que los citados historiadores. En Castro, donde su 
figura fue de gran notoriedad, s ele juzgó con más acierto”2. 
 
“El grito de dolor lanzado por los castreños que sobrevivieron a la matanza, 
produjo gran resonancia, y la produjo mayor aún la actitud resuelta de las 
autoridades, decididas a hacer purgar a Álvarez todas las responsabilidades 
de su conducta tiránica y cruel. 
El primero en excitar la indignación pública contra el gobernador fue el 
regidor don Mateo Olazarri3, que bajo la inmediata impresión de las 
horribles escenas del asalto referidas por los fugitivos, publicó en 
Santander un fogoso manifiesto. Constestóle Álvarez con otro dado a luz 
en Burgos. Teles contestaciones dieron lugar a que las autoridades 
castreñas terciaran en la contienda, imprimiendo y repartiendo un abultado 
folleto en el cual acumulaban todos los cargos dirigidos sobre Álvarez, 
fulminando contra él las más tremendas censuras. Este opúsculo4, remitido 
por la Diputación provincial de Santander a la capitanía general de 
Valladolid, sirvió de cabeza al proceso que comenzó a instruirse contra el 
odiado gobernador. Nada omitieron los castreños de cuanto pudiera herir o 
desprestigiar a éste”5.  
 
   El objetivo de esta pequeña publicación no es otro que el seguir 
enriqueciendo el bagaje documental de nuestra historia, y en especial el de 
la fatídica “francesada”. Para ello reproducimos en su formato original el 
“manifiesto” publicado por Pedro Pablo Álvarez; documento, 
evidentemente sesgado por los intereses defensivos del autor, pero 
suculento en muchos detalles de “nuestra historia”. 

                                                            
2 Echavarría, Javier, Recuerdos históricos castreños, 1898, reimpresión, Bilbao, 1973, pp. 278 y 279. 
3 Punzano, Victoriano, Los gobernadores de armas de Castro Urdiales, 1812-1813, Santander, 1982. 
4 “Manifiesto que en aclaración de la verdad oscurecida por D. Pedro Pablo Álvarez gobernador que fue 
de la abrasada villa de Castro-Urdiales dan al público las autoridades de ella”, documento reeditado, 
desgraciadamente en un auténtico libro pirata, sin fecha y sin referencia editora alguna, en “La Villa de 
Castro-Urdiales. El día 11 de mayo de 1813”. 
5 Echavarría, ob. cit., p. 277. 



 
   Lo cierto es que, como nueva y lúcidamente nos dice Echavarría, el 
antiguo gobernador militar Álvarez no salió al final mal parado frente a 
todas las acusaciones de la villa de Castro Urdiales: 
 
“Álvarez fue uno de esos jefes militares para quienes las conveniencias de 
la milicia son la primera y única razón de todas las cosas. Para él la fuerza 
armada no era una institución puesta al servicio de los intereses más altos y 
fundamentales; al contrario; lo fundamental para él era la milicia, 
representada en el Regimiento de Iberia; todos los demás intereses 
generales y particulares encerrados en la villa, no debían ser más que 
medios puestos al servicio de las armas. Esta intransigencia, este 
exclusivismo, este espíritu de hostilidad a todo cuanto no cediese ante las 
exigencias de la tropa, explica el divorcio entre el Gobernador y la villa, 
representada por su vecinos y por sus autoridades; explica la situación de 
abierta lucha entre el jefe militar y el vecindario, y explica en fin el hecho y 
las proporciones de la catástrofe. 
El consejo de guerra fue muy benigno con el procesado; le absolvió. Había 
pasado ya mucho tiempo desde los hechos que motivaron el proceso. A los 
ocho años justos de la entrada de los franceses en Castro, el día 11 de mayo 
de 1821, se dictó la sentencia absolutoria. El tribunal que no le absolverá 
nunca, será el de la historia de nuestra villa”6. 

                                                            
6 Ibídem, p. 279. 










































































































































































































